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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ABRIL DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de Abril de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2011, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder la prórroga de la licencia del expediente número 726/08,  en los términos de la solicitud de obra para obra de construcción de edificio de 10 viviendas y local en Calle Colón número 24, a solicitud de D. José Francisco Hernández Matas en representación de Hermanos Hernández Matas, S.L.
B).- Conceder licencia municipal a D. Domingo Alonso Moreno para las obras de acondicionamiento y reforma en el inmueble situado en la Calle González Francés número 4, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 7 de febrero de 2011.

C).- Conceder licencia municipal a D. José Luis García Cuesta para las obras de reforma de vivienda situada en la Calle Alfonso Viii número 28, 2º, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

D).- Conceder licencia municipal a D. Luis Fernando Romero Almendros para las obras de reforma de vivienda situada en la Calle Alfonso Viii número 28, 2º, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

e).- Conceder licencia municipal a Dª. Rosa Mª Beltrán Alonso para las obras de reforma de vivienda situada en la Plaza de la Hispanidad número 1, 1º Izquierda, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en el referido informe técnico, que se consideran integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

f).-  Conceder licencia municipal a D. Calixto Peñuelas Sáiz en representación de D. Jesús Peñuelas Guijarro para la legalización de vivienda unifamiliar situada en la Calle Real número 27 de Cólliga, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 5 de abril de 2011.

g).- Conceder licencia municipal a D. Calixto Peñuelas Sáiz en representación de D. Jesús Peñuelas Guijarro de las obras de derribo de un corral y ejecución de edificación de dos plantas  situada en la Calle Real número 25 de Cólliga, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 5 de abril de 2011.

H).- Conceder licencia municipal a Dª. Mª Natividad Martínez Ballesteros para las obras de reforma de tres viviendas situadas en la Calle San Juan número 3, plantas semisótano, baja y primera, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

i).- Conceder licencia municipal a D. Juan Martínez Ballesteros para las obras de reforma de tres viviendas situadas en la Calle San Juan número 3, plantas primera, segunda y bajo cubierta, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- a) Incoar expediente sancionador a Don Pedro Miguel Gómez Buendía, como responsable de la actuación descrita en Calle Real n º 4 de Nohales.

b) Considerar, por tanto,  que las actuaciones desarrolladas se tratan de operaciones o actividades reguladas por la Ordenación Territorial y Urbanística sin el correspondiente respaldo administrativo, realizadas sin licencia u otro acto legitimador suficiente. Lo que constituye, como se ha indicado, una actuación urbanística clandestina.


Lo que podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el art.183.2.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley  de Ordenación del Territorio la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y sancionada por el art. 184. 2 b) del mismo texto legal, que establece como sanción los siguientes conceptos:

- En el Régimen General Sancionador, Multa:

· De 6.001 a 150.000 €, respecto al promotor/titular

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística de Castilla la Mancha y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99. En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.


Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c) Nombrar Instructor del expediente a D. Francisco Suay Ojalvo y Secretario del mismo a D. Armando Moreno Cavero; haciendo constar a los presuntos responsables el derecho que les asiste de recusación de los mismos.

d) El órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud de los artículos 196 del TRLOTAU y 228.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976.

e) Indicar a los presuntos responsables la posibilidad de resolver el procedimiento, mediante el reconocimiento de su responsabilidad y el pago de la sanción correspondiente.

f) Señalar a los presuntos responsables el derecho que les asiste para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen, así como para proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse, en el plazo de 15 DIAS a contar desde el siguiente al de la notificación de este acuerdo, advirtiendo a los interesados que de no efectuar dichas alegaciones en el plazo indicado, esta incoación podrá ser considerada propuesta de resolución.

g) Informar al interesado que, en armonía con los artículos 42.4 y 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de Enero (L.A.P.), y el artículo 20.6 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (RD 1398/93), la duración máxima para la resolución y notificación del presente procedimiento es de seis meses. Transcurrido el mismo, se producirá la caducidad del procedimiento. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 L.A.P.

El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 L.A.P.

En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución. 

B).- a) Incoar expediente sancionador a Don Luis Martínez de la Torre, como responsable de la actuación descrita, ocupación del dominio público, en Calle Real de Nohales de Cuenca.

b) Considerar, por tanto,  que las actuaciones desarrolladas se tratan de operaciones o actividades reguladas por la Ordenación Territorial y Urbanística sin el correspondiente respaldo administrativo, realizadas sin licencia u otro acto legitimador suficiente. Lo que constituye, como se ha indicado, una actuación urbanística clandestina.


Lo que podría constituir una infracción urbanística muy grave, tipificada en el art.183.1.a) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley  de Ordenación del Territorio la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  por afectar a presunta ocupación del dominio público y sancionada por el art. 184. 2 b) del mismo texto legal, que establece como sanción los siguientes conceptos:

- En el Régimen General Sancionador, Multa:

· Multa de más de 150.000 €, respecto al promotor/titular

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística de Castilla la Mancha y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99. En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.


Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c) Nombrar Instructor del expediente a D. Francisco Suay Ojalvo y Secretario del mismo a D. Armando Moreno Cavero; haciendo constar a los presuntos responsables el derecho que les asiste de recusación de los mismos.

d) El órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud de los artículos 196 del TRLOTAU y 228.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976.

e) Indicar a los presuntos responsables la posibilidad de resolver el procedimiento, mediante el reconocimiento de su responsabilidad y el pago de la sanción correspondiente.

f) Señalar a los presuntos responsables el derecho que les asiste para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen, así como para proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse, en el plazo de 15 DIAS a contar desde el siguiente al de la notificación de este acuerdo, advirtiendo a los interesados que de no efectuar dichas alegaciones en el plazo indicado, esta incoación podrá ser considerada propuesta de resolución.

g) Informar al interesado que, en armonía con los artículos 42.4 y 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de Enero (L.A.P.), y el artículo 20.6 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (RD 1398/93), la duración máxima para la resolución y notificación del presente procedimiento es de seis meses. Transcurrido el mismo, se producirá la caducidad del procedimiento. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 L.A.P.

El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 L.A.P.

En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar el proyecto técnico modificado número 1, sin variación económica, de las obras de “Pasarela peatonal sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local).

B).- 
Continuar la obra con el pavimento proyectado, por ser la opción más viable, en las obras denominadas “Urbanización de las Calles Alcázar y Santa María, en Cuenca”.
4º.- HACIENDA.

A).-  Desestimar la reclamación patrimonial (Exp. 69/2009), formulada por D. Jorge Monedero López por caída dentro de un pozo de la red de aguas municipal, situado en el Barrio de la Melgosa, por entender que no existe relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.

B).- La estimación de la reclamación patrimonial (Exp. 79/2009), que Zurich España, S.A. formula por daños de agua en los trasteros y garajes de la comunidad de propietarios de la Calle de San Cosme, nº 8, debiendo reembolsarse a Zurich España, S.A., la cantidad de 684 €, en concepto de indemnización por daños de agua.

C).- La estimación de la reclamación patrimonial (Exp. 95/2009), que formula Dª. Ana María Carreras Sanz por daños causados en caída por mal estado de la calle Curtidores (antes Tiradores Altos B), debiendo abonarse la cantidad de 800 €, en concepto de indemnización por caída en la vía pública.

D).- Desestimar la reclamación patrimonial (Exp. 103/2009), que formula  D. Agustín Ramón Egido, por daños en su coche al salirse de la calzada, por entender que no existe relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los Servicios Públicos.

E).- La estimación de la reclamación patrimonial (Exp. 115/2010), que formula la Comunidad de Propietarios de la Calle de Alfonso VIII, nº 97, por daños en la fachada, debiendo abonarse la cantidad de 268,78 €, en concepto de indemnización por daños de salpicaduras en la fachada.

F).- La estimación de la reclamación patrimonial (Exp. 160/2010), que formula Dª. Marina Saura y luego D. Pablo Valerio Lázaro contra el Ayuntamiento por daños de agua en su casa de la Calle de San Pedro, nos 23 y 25, debiendo abonarse la cantidad de 1.150 €, en concepto de indemnización por daños de filtraciones de agua de la fuente pública de la calle de San Pedro.
G).- La estimación de la reclamación patrimonial (Exp. 184/2010), que formula Pelayo Mutua de Seguros, en representación de D. Santiago Sierra Vítores, por daños de agua, en C/ Calderón de la Barca, nº 24, 2º B, dándose cuenta a la entidad aseguradora Mapfre; debiendo abonarse la cantidad de 500 €, en concepto de franquicia por daños de agua.

H).- La estimación de la reclamación patrimonial (Exp. 185/2010), que formulan Centro Moda Forriol y Joyería Pardo, por diversos daños en sus locales como consecuencia de rotura de una tubería de la red general de aguas, dándose cuenta a la entidad aseguradora Mapfre; debiendo abonarse la cantidad de 750 €, en concepto de franquicia por daños de agua.

5º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Exposición, estudio y aprobación del Plan de Autoprotección “Semana  Santa 2011”.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Cuenca para el patrocinio de la 5ª Edición del Seminario: IDE Local. Normalización de la Información Geográfica, en el marco del PROGRAMA AVANZA CONTENIDOS. (Nº  expediente MITYC TSI-070200-2008-54 – Nº expediente Intervención  2009 3 AVANZ 8.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente.
TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Aprobar el Proyecto Técnico de las obras de “Remodelación de escalera en subida de la Calle Lusones a la Calle Canónigo Muñoz y Soliva”, redactado por el Arquitecto, D. Juan José Ramón Vindel, con un presupuesto de ejecución por contrata de 216.815,61 Euros (I.VA. incluido).

SEGUNDO: Iniciar el expediente para la contratación de las citadas obras.

TERCERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que habrán de regir en la contratación de las obras de referencia.

CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 216.815,61 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, núm. 220100006134 A (partida presupuestaria 01 4320 60105).

QUINTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.

B).- PRIMERO: Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Urbanización de las Calles Santa María, del Fuero y Plaza de la Merced”, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Fraile Castaño, de la Entidad “Procal, S.L.”, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 213.876,94 €.

 

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto”.

C).- Aprobar la certificación número 16 (factura 243/159/1/1/004 de fecha 31/03/2011) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” -obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón-, por importe de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.184,39 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez: horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


            Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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